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. arts 889 Y 890.


"El legatario no podrá aceptar una parte del legado y repudiar la otra si esta fuere onerosa.


Si muriese antes de aceptar el legado dejando varios herederos podrá uno de estos aceptar y otro repudiar la parte que le corresponda en el legado.".


"El legatario de dos legados, de los que no fuere oneroso, no podrán renunciar este y aceptar el otro. Si los dos son onerosos o gratuitos, es libre para aceptarlos todos o repudiar el que quiera.


El heredero, que sea al mismo tiempo legatario, podrá renunciar la herencia y aceptar el legado o renunciar esta y aceptar aquella.".

    Ambos preceptos han planteado la duda de si rige en el derecho castellano el sistema romano en base al cual el requisito de la aceptación por parte del legatario es necesario para que este surta efectos o por el contrario rige el sistema germánico en cuya virtud el legado es adquirido automáticamente por el legatario por el simple hecho del óbito del legatario, sin necesidad de que se produzca aceptación.

. tesis germánica.

    Se inclinan por ella Roca Sastre, Lacruz y Diez Picazo entre otros, alegando como motivos;


1) Que esa ha sido la solución adoptada por el derecho histórico de Castilla y propugnada ya en roma por la escuela de los sabinianos.


2) Porque el TS y la D.G.R.N. insisten en que la aceptación del legado confirma y hace irrevocable la adquisición del mismo, ya operada ipso iure.


3) Porque conforme al art. 881 el legatario adquiere derecho a los legados puros y simples desde la muerte del testador, y lo transmite a sus herederos.


4) Porque el art. 882 p 1 referido al legado de cosa especifica y determinada, propia del testador, atribuye su propiedad al legatario desde que aquel muere.


5) Porque no resulta de aplicación el derecho de transmisión recogido en el art. 1006, ya que el legatario no transmite a sus herederos un ius delationis, sino el legado mismo ya adquirido.

    Según esta tesis germánica la aceptación del legatario no es tal aceptación sino una mera "renuncia a la facultad de repudiar el legado.".

. tesis romana.

    Defendida por Castán en base a los siguientes argumentos:


1) Que la solución adoptada por el derecho romano y por nuestro derecho histórico no fue en absoluta unánime.


2) Que las sentencias y resoluciones citadas por Roca, Lacruz y Picazo son parciales e incompletas ya que la D.G.R.N. ha entendido que no son aplicables a los legados los arts 988 y siguientes, excepción hecha de aquellos que buscan procurar una especial protección al aceptante (así los relativos a la capacidad, objeto y forma de la aceptación).


3) que tanto el art. 881 como el art. 882, no dicen que se adquiera la cosa legada, sino que se adquiere la propiedad del legado.


4) Porque la inaplicación del ius transmisionis del art. 1006 a los legados no es un argumento mas, sino una consecuencia ineludible de la tesis germánica.


5) Porque los arts 889 y 890 vistos al iniciarse el tema hablan en todo caso de la necesidad de aceptar o repudiar el legado.


6) Porque conforme al art. 885; "El legatario no puede ocupar por su propia autoridad la cosa legada, sino que debe pedir su entrega y posesión al heredero o al albacea cuando este se halle autorizado para darla.".

. argumento hipotecario.

    Con independencia de la solución que se adopte desde el punto de vista del derecho civil, el sistema hipotecario español da pie, en virtud del art. 81 del Reglamento Hipotecario para sostener la tesis romanista pues aunque la D.G.R.N. ha admitido que la partición realizada por el contador partidor, sin consentimiento de los herederos, sin embargo la entrega de legado precisa siempre de escritura publica, que ya por si misma implica la existencia de aceptación.

. entrega.

      Como veíamos el art. 885 fuerza al legatario a no tomar por si mismos la cosa sino a reclamarla del heredero o del albacea cuando este autorización para entregarla. Y puesto que para determinar la validez del legado es necesario llevar a cabo con anterioridad a la entrega, la liquidación del caudal hereditario tanto el TS (en sentencias de 25-Mayo de 1971 o de 20 de Octubre de 1992, por solo citar dos entre las muy numerosas existentes) como la D.G.R.N. (Resoluciones de 27 de Febrero de 1982 y 20 de Septiembre de 1988) han declarado que:


"no es posible la entrega de los legados sin que proceda la liquidación y partición de la herencia con expresión de las operaciones particionales de las que resulte cual es el haber y lote de bienes correspondientes a la herencia forzosa, porque solamente de este modo puede saberse si dichos legados se encuentran dentro de la cuota de que puede disponer el testador y no se perjudica, por tanto, la legitima de los herederos forzosos, a no ser que los expresados herederos concurran a la entrega o manifiesten su conformidad con que esta se efectúe sin cumplir dicha formalidad.".

      Advierte Roca que la entrega a que se refiere el art. 885 no implica que nos hallemos ante una "traditio", sino ante una simple "puesta en posesión", pues tal entrega no será necesaria:

. casos en que no es necesaria la entrega.

    1) Cuando el propio testador haya autorizado al legatario a tomar posesión del legado y así se pronuncia la sentencia del TS de 26 de Octubre de 1928.

    La resolución de 25 de Mayo de 1971 por el contrario indica que la posibilidad admitida en la anterior sentencia solo es ajustada a derecho cuando no haya herederos forzosos pero no puede resultar aplicable cuando hay legitimarios interesados en la sucesión.

    También el profesor De los Mozos niega la posibilidad, en todo caso, de que el testador pueda autorizar al legatario para tomar posesión por si solo, alegando para ello aparte de la resolución citada, las de 12 de Noviembre de 1927 y la de 19 de Mayo de 1947, la ultima de las cuales alega que la posible anotación preventiva que el art. 42 n
 7 y el art. 47 de la Ley Hipotecaria permiten hacer de su derecho al legatario no tendría sentido alguno si este, al tomar por si solo la posesión pudiera solicitar no solo la anotación preventiva sino la inscripción de la propiedad.

    2) Cuando toda la herencia se distribuya en legados, admitiéndolo así la resolución de 30 de Diciembre de 1916 y desprendiéndose indirectamente el art. 83 del Reglamento Hipotecario.

    3) Cuando se trate de un prelegado a favor de heredero único, y en este sentido se pronuncian las resoluciones de 28 de Abril de 1876 y la de 18 de Julio de 1900.

    4) Cuando el legatario se halle en posesión de la cosa legada al momento de fallecer el testador.

    En este punto la D.G.R.N. se ha mostrado variable: acepto que no fuera necesaria la entrega por parte del heredero en resoluciones de 15 de Julio de 1868 y de 18 de Julio de 1900. En cambio en la resolución de 19 de Noviembre de 1952 negó la inscripción en un supuesto en que el legatario se había posesionado de la cosa por si mismo sin el consentimiento del heredero.

    Por tanto no se comprendían en esta resolución los casos en que el causante ya hubiese entregado la posesión de la cosa legada a aquel a quien se la lego, este ya la poseyera por otro titulo, o la tomo con consentimiento del heredero.

    Que no es necesaria la entrega viene a admitirlo la sentencia del TS de 1 de Junio de 1966; se trataba de un legado de inmueble que se hallaba arrendado y se permite al legatario ejercitar la acción de resolución del arrendamiento por tener necesidad de la cosa sin que esta le haya sido entregada expresamente por el heredero.

    5) Cuando se constituya una hipoteca a favor del legatario para garantizarle el pago de rentas o prestaciones periódicas, caso en el cual el art. 157 de la L.H. permite inscribirla presentando simplemente el testamento, el certificado de defunción, el del registro general de actos de ultima voluntad y la aceptación del pensionista o beneficiario de la prestación.

    6) Cuando la posesión haya sido obtenida judicialmente por el legatario.

    7) Cuando se trate de un legado de usufructo universal, ya que al inscribir los bienes en el registro, automáticamente quedara inscrito también el usufructo a favor del legatario.

    Opina así Roca Sastre, si bien en contra se pronuncian Lacruz y de Los Mozos.

    8) En el legado de parte alícuota, siempre que consideremos al legatario no como un simple acreedor de cuota sino como un cotitular del activo neto partible.

    9) El heredero instituido en cosa cierta, pues siguiente a Valle: "El testador, al llamar heredero y no legatario, al asignatario de cosa cierta, manifiesta, implícita pero evidentemente, su voluntad de que este pueda tomar la cosa por si como si realmente fuera heredero.". (Apuntes de Derecho sucesorio, pág. 165).

    10) Cuando se trata de legado hecho en pago de legitima ya que en otro caso este legitimario se encontraría en desigualdad de condiciones respecto a los demás legitimarios instituidos herederos.

    En contra se pronuncia De los Mozos.

    11) Es también aquí de citar la resolución de 12 de Julio de 1974 que negó la inscripción de la escritura de entrega del legado otorgada por el albacea no especialmente facultado para ello, pues en el caso concreto contemplado, por la resolución, el albacea era al mismo tiempo contador partidor, pero entre los legados antes de hacer la partición, cuando el proceso lógico era el inverso; primero hacer la partición y después entregar los bienes. Si lo hubiera hecho así no hubiera precisados del consentimiento del heredero porque habría actuado como contador partidor que no precisa estar especialmente facultado. Pero al hacerlo al revés ya no actúa como contador partidor sino como albacea y en este caso si precisa, conforme al art. 81 del R.H. estar especialmente facultado.

    Esta doctrina fue reiterada por la resolución de 27 de Febrero de 1982.

    12) Cuando la ocupación sea consentida por el heredero (TS 1 de Junio de 1966).

    13) Cuando nadie posea los bienes legados. Roca Sastre estima que el legatario, sin contar con el heredero, podrá reclamar y obtener judicialmente su posesión por el procedimiento previsto en el artículo 2.056 de la LEC.

    14) En nuestra opinión cuando en una misma persona se reúnen la condición de legatario y de heredero, tampoco será necesaria la concurrencia de otros posibles coherederos para tomar posesión del bien y podrá el legatario (actuando a la vez en su condición de heredero) tomar posesión por si mismo del bien legado.

. momento para realizar la entrega.

    Se contiene respecto a él una regla negativa en el art. 1025;


"Durante la formación del inventario y el término para deliberar no podrán los legatarios demandar el pago de sus legados.".

. renuncia.

    Estima Sánchez Roman que basta para su validez que se realice en forma expresa, sin las solemnidades que para la repudiación de la herencia exige el art. 1088 por no ser aplicable este precepto a los legados.

LA RESPONSABILIDAD DEL LEGATARIO.

-------------------------------------------------------

. art. 858.

. matizaciones.

    Prelegado

    Legatario de parte alícuota

    Toda la herencia en legados

    Legado modal

    Art. 1029.

. responsabilidad mancomunada o solidaria.

. pago de gastos e impuestos.

-------------------------------------------------------

. art. 858.

    Señala el art. 858 en su p 2 que el legatario responde de por las deudas hereditarias hasta donde alcance el valor de la cosa legada. Por ello entiende la doctrina que las deudas de la herencia le afectan, aunque no le vinculan.

. matizaciones.

    Sin embargo, esta regla general requiere alguna matización en supuestos muy concretos, como son;

-------------------------------------------------------

OJO ESTE PRIMER CASO NO LO TENGO NADA CLARO, VER CASTAN.

    1) En el caso del Prelegado, porque como heredero es a la vez legatario de parte alícuota y como tal su responsabilidad será universal, tal como establece el art. 1003, salvo que acepte a beneficio de inventario.

-------------------------------------------------------

    2) Respecto al legatario de parte alícuota;


a) El TS en sentencia de 16 de Octubre de 1940 asimilo su posición a la del heredero que acepta a Beneficio de inventario.


b) Pero la doctrina mayoritaria entiende que su responsabilidad es la misma que la de cualquier legatario; las deudas le afectan pero no le vinculan. Y es que en definitiva el legatario de parte alícuota no tiene un titulo universal, sino un titulo singular, lo que sucede es que ese titulo lo es a una universalidad, lo que permite configurarlo como un cotitular de una pars bonorum.

    3) En el caso de distribución de toda la herencia en legados, supuesto para el cual el art. 891 establece;


"Si toda la herencia se distribuye en legados, se prorratearán las deudas y gravámenes de ella entre los legatarios a proporción de sus cuotas, a no ser que el testador hubiera dispuesto otra cosa.".

    Pero este prorratear las deudas a que se refiere el precepto no implica que deban de responder de ellas mas allá del limite de lo legado, pues como opinan Ossorio Morales y Diez Picazo, no cabe dar a los preceptos que regulan la responsabilidad de los legatarios una interpretación extensiva que extienda la responsabilidad de estos a todos los bienes integrantes de su patrimonio.

    4) El supuesto del legado modal, en el que el testador haya impuesto al legatario, como condición el pago de algunas de las deudas hereditarias. Sin embargo esta carga solo puede tener efecto inter partes; el acreedor no estará facultado para dirigirse contra el legatario, si este tras aceptar el legado  no cumple, el heredero podrá exigir su cumplimiento o exigir su revocación por incumplimiento de cargas.

    5) También responden en el caso del art. 1029;


"Si después de pagados los legados aparecieren otros acreedores, estos solo podrán reclamar contra los legatarios en el caso de no quedar en la herencia bienes suficientes para pagarles.".

. responsabilidad mancomunada o solidaria.

    El problema de la responsabilidad por parte de los legatarios cuando toda la herencia ha sido distribuida en legados, se agrava al plantearse si dará lugar a la aparición de una responsabilidad mancomunada o solidaria;

    a) Diez Picazo entiende que se trata de una responsabilidad mancomunada y que no existe nada que permita alterar la presunción de mancomunidad que sienta el art. 1137

    b) Sin embargo doctrina mas reciente se inclina por la solidaridad, argumentando:


1) Que no cabe aplicar analógicamente el art. 1084.


2) Que el art. 891 solo se refiere a las relaciones internas pero no a las externas, por ello, frente a los acreedores cada legatario responde con todo su legado, sin perjuicio de que en la esfera interna pueda repetir contra los restantes por el "plus" satisfecho, e incluso hacer valer la preferencia entre legatarios del art. 887.

. pago de gastos e impuestos.

    El pago de los gastos de cumplimiento del legado (y bajo esta expresión hay que entender comprendidos todos aquellos necesarios para poner el legado en disposición del legatario, incluido el otorgamiento de la correspondiente escritura pública en los casos en que fue necesaria), corren a cargo del heredero. Pero no así el pago de los impuestos, respecto a los cuales el art. 5 a) de la Ley del Impuesto de Sucesiones y Donaciones y el 16 de su reglamento prevén que:


"Están obligados al pago del impuesto, a título de contribuyente, en las adquisiciones mortis causa, los causahabientes, con independencia de las estipulaciones que las partes establezcan o las disposiciones que el testador ordene.".

    Y "causahabiente" no lo es solo quien reúne la condición de heredero sino que causa del óbito recibe cualquier bien, por tanto no varia la persona obligada a satisfacer el Impuesto aunque en el testamento se declare la entrega del legado libre del impuesto o se declare expresamente que su pago corra a cargo de la herencia, ello no significa que estas disposiciones carezcan de validez en el vinculo entre heredero y legatario, que quedaran obligados a su cumplimiento, sino que la Hacienda Pública no quedará vinculada por ellas.

PREFERENCIA ENTRE LEGATARIOS.

-------------------------------------------------------

. 820 y 887.

. contradicción entre el 820 y el 887,

. preferencia hipotecaria de los legados.

. ¿tiene el heredero obligación de pagarlos?.

-------------------------------------------------------

. 820 y 887.

    Cuando en la herencia no hay bienes suficientes para satisfacer lo que pudiéramos denominar su pasivo (deudas mas legados), se hace necesario establecer una prelación entre las diversas obligaciones:

    1) Ante todo se pagaran las deudas de la herencia, pues conforme al art. 1027; el administrador no podrá pagar los legados sino después de haber pagado a todos los acreedores.

    2) Tras ello se pagaran las legitimas en la forma determinada por el art. 820, p 1 y 2;


"Fijada la legitima con arreglo a los artículos anteriores se hará la reducción como sigue:


1) Se respetaran las donaciones mientras pueda cubrirse la legitima reduciendo o anulando si necesario fuere las mandas hechas en testamento.


2) La reducción de estas se hará a prorrata, sin distinción alguna. Si el testador hubiere dispuesto que se pague cierto legado con preferencia a otros, no sufrirá aquel reducción sino después de haberse aplicado estos por entero al pago de la legitima.".

    3) Finalmente se pagaran los legados en la forma señalada por el art. 887


"Si los bienes de la herencia no alcanzaren para cubrir todos los legados, el pago se hará en el orden siguiente:


1) Los legados remuneratorios.


2) Los legados de cosa cierta y determinada que forme parte del causal hereditario.


3) Los legados que el testador haya declarado preferentes.


4) Los de alimentos.


5) Los de educación.


6) Los demás a prorrata.".

Fácilmente se advierte una;

. contradicción entre el 820 y el 887,

    pues el primero de ellos ordena reducir los legados a prorrata salvo que el testador haya declarado preferentes a algunos en cuyo caso los demás responderán antes, y el art. 887 en lugar de conceder preferencia a los señalados por el testador la concede antes a los remuneratorios y a los que formen parte del causal hereditario. Los autores han propuesto diversas soluciones para salvar esta contradicción y así;


a) Castan entiende que el art. 887 procede cuando no hay legitimarios y el art. 820 cuando si los hay.


b) Otros autores entienden que el art. 887 se aplicara a la relación interna entre legatarios y el 20 a la relación externa legatarios-legitimarios.


c) Puig Peña y Beltrán de Heredia entienden que el art. 887 es meramente interpretativo del art. 820, es decir consideran que los legados preferentes del art. 820 son todos los enumerados en el art. 887.


Entendiendo además que este precepto no lleva a cabo una enumeración imperativa por lo que el testador podrá anticipar a ella cualquier legado haciéndolo no ya preferente sino singularmente preferente.

. preferencia hipotecaria de los legados.

    Junto a esta preferencia civil, también cabe citar la que deriva de los arts 51 y siguientes de la L.H., de acuerdo con los cuales los legados anotados preventivamente son preferentes a todos los demás, pero teniendo en cuenta que como dice Roca Sastre, este art. es interpretativo del 887, es decir que dentro de cada uno de los grupos del art. 887 será preferente el legado preventivamente anotado.

. ¿tiene el heredero obligación de pagarlos?.

    Conforme al art. 1004 el heredero responde de todas las "cargas" de la herencia y la interpretación de esta palabra da pie para argumentar  sobre este problema;

    a) En opinión de roca Sastre y de Cárdenas, la expresión "cargas" comprende solo las deudas hereditarias y de acuerdo con esta tesis el heredero que acepta pura y simplemente responderá en forma ilimitada de las deudas de la herencia pero de forma limitada de los legados que nunca tendrá que satisfacer con bienes propios. Por ello la preferencia que señala el art. 887 solo entrará en juego cuando no haya bienes suficientes en la herencia para pagar todos los legados.

    b) Para la doctrina mayoritaria, la expresión "cargas" comprende las deudas y los legados respondiendo ilimitadamente el heredero del pago de ambos. Por ello la preferencia del art. 887 solo entrara en juego cuando no haya bienes suficientes ni en la herencia ni en el patrimonio del heredero para pagar todos los legados.

EXTINCION DE LEGADOS.

------------------------------------------------------

. Art. 869.

. comentario a la venta de la cosa.

. efectos.

------------------------------------------------------

. Art. 869.

      Se extinguen los legados por las causas generales de ineficacia de los testamentos, pero además, el Art. 869 expresa que el legado quedara sin efecto:


1) Si el testador transforma la cosa legada, de modo que no se conserve ni la forma ni la denominación que tenia.


2) Si el testador enajena por cualquier título o causa la cosa legada o parte de ella, entendiéndose en este ultimo caso que el legado queda  sin efecto respecto a la parte enajenada. Si después de la enajenación volviere la cosa al dominio del testador, aunque sea por la nulidad del contrato, no tendrá  después de este hecho fuerza el legado, salvo el caso en que la readquisición se verifique por pacto de retroventa.


3) Si la cosa legada perece del todo viviendo el testador, o después de su muerte sin culpa del heredero. Sin embargo el obligado a pagar el legado responder  por evicción, si la cosa legada no hubiere sido determinada en especie, según lo dispuesto en el Art. 860.

. comentario a la venta de la cosa.

      De dos problemas nos queremos ocupar para aquellos supuesto en que el testador enajena la cosa legada

      El primero de ellos, es el supuesto en que la venta se sujeta a condición suspensiva no cumplida. Traviesas y Mucius Scaevola entienden que puesto que la cosa no ha salido del patrimonio del testador, el legado sigue conservando su validez. Sin embargo, Diez Picazo, opina que el fundamento de esta revocación hay que hallarlo mas que en la venta realizada, en la voluntad del testador y que por tanto debe de considerarse nulo el legado.

      El segundo supuesto es el relativo a los casos de venta forzosa, de ellos se ocupo la sentencia del TS de 13 de Junio de 1994, relativa a un supuesto en que se expropio el bien legado y declaro comentado el Art. 869;


"La doctrina cuando estudia el precepto es unánime al establecer una primera conclusión: es imprescindible que la enajenación o transformación de la cosa se produzca voluntariamente por el testador (o por representante autorizado o por tercero sin poder pero cuya actuación haya sido ratificada por el propietario.)......


Una segunda conclusión también generalmente admitida por la doctrina es la que afirma que las enajenaciones de carácter forzoso, como hechos independientes de la voluntad del testador, no pueden tener carácter revocatorio porque les falta el elemento en el cual basar la presunci¢n de que el causante quiso revocar el legado. Ejemplo característico de enajenación forzosa que no extingue el legado es la expropiación forzosa (ejemplo de transformación no voluntaria puede ser la concentración parcelaria).


Debe añadirse que la enajenación por expropiación forzosa, hecho que se produce sin la voluntad del expropiado, convierte la cosa en una suma de dinero que no permite incluirla en el apartado tercero puesto que la cosa no ha perecido aunque el derecho real sobre ella se ha transformado, como sucede con otras transformaciones de cosa sujetas a otros derechos reales (vid articulo 519 sobre expropiación de cosa dada en usufructo.).....


No empece la intervención del donante en el tramite de justiprecio de la expropiación porque colaborar y no discutir el hecho irremediable de una expropiación no puede equipararse a la enajenación voluntaria, máxime y a mayor abundamiento cuando en tal fase expropiatoria también intervinieron los donatarios.".

. efectos.

      Finalmente y en cuanto a los efectos de la extinción del legado, el Art. 888 señala:


"Cuando el legatario no pueda o no quiera admitir el legado o este por cualquier causa no tenga efecto, se refundir  en la masa de la herencia, fuera de los casos de sustitución y derecho de acrecer.".

ESPECIALIDADES DEL DERECHO FORAL EN MATERIA DE LEGADOS.

-------------------------------------------------------

. Cataluña.

. Baleares.

. Vizcaya.

-------------------------------------------------------

. Cataluña.

      Como especialidades más interesantes deben destacarse:

      1) Rige el sistema de adquisición automática (arts 265 y 267).

      2) El heredero no responde con sus bienes del pago del legado (art. 273).

      3) Al ser la institución de heredero requisito esencial, no cabe distribuir toda la herencia en legados (salvo en el derecho de Tortosa).

      4) Conforme al art. 274 el heredero a quien por razón de los legados no quede libre la cuarta parte del activo hereditario liquido tendrá derecho a retener en propiedad dicha parte, llamada falcidia, a cuyo fin los legados podrán ser reducidos en la medida necesaria.

      5) De acuerdo con el art. 139 el heredero o herederos instituidos solo en cosa cierta, cuando concurra con heredero o herederos instituidos sin esta asignación, serán simples legatarios de aquella.

      Si el heredero único o todos los herederos instituidos lo son en cosa cierta, se estimaran prelegatarios de ella y, exclusión hecha de la cosa o de las cosas ciertas, tendrán el carácter de herederos universales por partes iguales, si son mas de uno.

      6) En aplicación del art. 140 el heredero instituido en usufructo se equipara al heredero instituido en cosa cierta. En consecuencia, si concurre con el heredero universal, será legatario.

. Baleares.

      No presenta en materia de legados especialidades respecto a Cataluña.

. Vizcaya.

      La única especialidad interesante es el llamado legado de quinto.

Y DONACIONES MORTIS CAUSA.

-------------------------------------------------------

. Cataluña.

. Baleares.

. Navarra.

. Aragón.

-------------------------------------------------------

. Cataluña.

      1) No pueden ser universales (Art. 392).

      2) El donatario hace suyos los bienes donados a la muerte del donante (siempre que la donación no haya sido revocada, Art. 396) independientemente de que el heredero acepte la herencia y de la validez o subsistencia del testamento del donante o de sus disposiciones. El donatario podrá posesionarse de dichos bienes sin necesidad de entrega por el heredero o por el albacea. (Art. 395).

      3) En cuanto a la capacidad el Art. 394 prevé que podrán otorgar donaciones por causa de muerte quienes tengan capacidad para testar; pero, de no ser otorgadas en escritura publica, solo serán válidas si el donante es mayor de edad. Podrá aceptarlas el donatario con capacidad para contratar o sus representantes legales.

. Baleares.

      1) Son irrevocables.

      2) Comprenden todos los bienes presentes y futuros, diciendo el Art. 11 p 1 y 2, que:


"No afectará a la universalidad de la donación la exclusión de determinados bienes presentes, así como tampoco la reserva de la facultad de disponer, por cualquier título, de algunos de estos o de todo o parte de los futuros.


Aun sin habérsela reservado, el donante conservara la facultad de disponer, por acto inter vivos, de los bienes futuros.”.

      3) El nombramientos de donatarios no puede exceder del limite señalado a las sustituciones fideicomisarias.

      4) Revocan los testamentos anteriores y los posteriores solo valen en cuanto a los bienes excluidos de la donación.

. Navarra.

      1) Solo pueden constar en escritura pública.

      2) La capacidad para hacerlas es la misma que para testar. Pero si se pacta su irrevocabilidad o hay entregar actual de bienes será precisa también la capacidad para actos de disposición inter vivos.

. Aragón.

      La donación universal de todos los bienes presentes y futuros, hecha en capitulaciones matrimoniales se considera como sucesión contractual.
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